
DECRETO ALCALDICIO N°
000634

I . M U N I C I P A L I D A D  D E

Q U IN T E R O
DIRECCIÓNMífflffiS QUINTERO, 2 9 FES» 2011

V I S T O S :

La Ley N° 20.882 de fecha 5 de Diciembre del 2015, que aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el año 2016;

El articulo 5o, letra b) déla Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones 
posteriores;

Decreto de Hacienda N° 1.256 de 1990 y sus modificaciones posteriores;

El acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°117 de fecha 29 de Febrero de 2016.

Decreto Alcaldicio N° 633 de fecha 29 de Febrero de 2016, que aprueba Modificación al Presupuesto del 
Área Municipal;

Las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores;

D E C R E T O

1. MODIFIQUESE el Presupuesto Municipal vigente, en los subtítulos e Ítems que se indican:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS - ÁREA MUNICIPAL AÑO 2016

Sub. ítem Asig. S.asig. Subas. Denominación
Aumento

M$
Disminución

M$
Presupuesto 
Vigente M$

Presupuesto 
Modificado M$

22 03 001 Para Vehículos - 70,000 253,000 183,000
22 05 005 002 Servicio Telefonía Fija, Redes CTV y Fibra Optica - 25,000 72,000 47,000
22 07 001 Servicios de Publicidad 8,000 15,000 23,000
22 07 002 Servicios de Impresión 7,000 17,000 24,000
22 08 999 001 Servicio de mejoramiento de la Iluminación Pública - 77,000 322,000 245,000
22 12 999 001 Otros Servicios Comunitarios 25,500 50,000 75,500
26 02 Compensación por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 2,000 - 2,000
29 02 Edificios 28,000 4,500 32,500
29 03 Vehículos 61,500 32,000 93,500
31 02 004 016 Semaforizacion de Intersecciones Urbanas 40,000 40,000 80,000

TOTALES 172,000 172,000 805,500 805,500
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Distribución 
Secpla 
Dir. Control 
Dir. Adm. y Finanzas 
Secretaría Municipal 
Alcaldía
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